








7

I. INTRODUCCIÓN Y CONCLUSIONES

El Consejo Europeo de Primavera, celebrado en marzo de 2005, 
basándose en el Informe Kok (noviembre de 2004), planteó la 
necesidad de relanzar la Estrategia de Lisboa, concentrando sus 

objetivos en el crecimiento y el empleo, y teniendo como referencias 
permanentes la cohesión social y el desarrollo sostenible. Asimismo, 
el Consejo acordó que cada Estado Miembro presentara su respectivo 
Programa Nacional de Reformas (PNR), estructurado en torno a
Veinticuatro Directrices Integradas para el Crecimiento y el Empleo 
2005-2008 1.

El Gobierno de España comparte plenamente la nueva concentra-
ción de objetivos de la Estrategia de Lisboa y ha elaborado este Pro-
grama Nacional de Reformas alrededor de dos grandes objetivos: 
alcanzar en 2010 la convergencia plena en renta per cápita y superar 
en ese año la tasa de empleo de la Unión Europea. Alcanzar ambos 
objetivos requiere avanzar en el crecimiento de la productividad y 
continuar en la creación de más y mejores empleos. 

El Gráfi co 1 muestra lo que ha supuesto la convergencia real con 
la UE-25 en la década de los 90. En 1990 el PIB per cápita de España 
se situaba en el 87,6% de la renta per cápita europea, aumentando en 
los años posteriores hasta alcanzar el 92,7% en el año 2000. El gran 
objetivo de este Programa Nacional es que este proceso de conver-
gencia se culmine en la primera década del siglo XXI, alcanzando el 
100% en 2010. Para ello, es crucial el énfasis en la productividad. En 
la primera parte de esta década el principal responsable del proceso 
de convergencia ha sido el aumento de la tasa de empleo, ya que la 
productividad se ha reducido en términos relativos. Por ello, es de 

1 Véase Anexo.
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esperar que la evolución relativa de la tasa de empleo, aunque conti-
núe, muestre un ritmo más suave que en el pasado, teniendo que 
descansar el proceso de convergencia en el resto de la década en el 
avance relativo de la productividad. 

GRÁFICO 1. Convergencia real con Europa. (UE-25=100)

FUENTE:  Instituto Nacional de Estadística (INE), Eurostat y elaboración propia (Ofi cina Económi-
ca del Presidente, OEP).

Productividad y empleo no son contradictorios. Por ello, la 
convergencia de la tasa de empleo es el segundo gran objetivo de 
este Programa. El Gráfi co 2 presenta la evolución en los últimos 
años de la tasa de empleo y el objetivo que se fi ja en este Progra-
ma Nacional de Reformas, un objetivo consistente con la conver-
gencia en renta per cápita. La tasa de empleo, defi nida como el 
cociente entre la población ocupada y la población en edad de 
trabajar, alcanzó el 56,3% en 2000 y ha mostrado un aumento 
sostenido hasta alcanzar en el año 2004 el 61,1%. Este incremento 
ha venido determinado por la reducción del desempleo, la incor-
poración de la mujer al mercado de trabajo y la considerable 
entrada de inmigrantes. Para el año 2010, el PNR establece como 
objetivo alcanzar una tasa de empleo del 66%, un punto por enci-
ma del actual promedio europeo.
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Los dos objetivos, renta per cápita y tasa de empleo, son ambiciosos 
pero alcanzables. El objetivo de tasa de empleo del 66% en 2010 repre-
senta ir más allá de la convergencia con Europa. Requerirá que la tasa 
de paro masculina se sitúe signifi cativamente por debajo de la europea 
y que la tasa de paro femenina se iguale a la europea. En términos de 
participación también requerirá que la tasa de actividad masculina con-
tinúe avanzando y que la femenina se iguale con la europea. 

El objetivo de convergencia en renta per cápita supone, además, 
que el factor demográfi co no tenga una contribución negativa, lo que 
según las proyecciones de población, requiere que continúe un signi-
fi cativo fl ujo de inmigrantes que compense el envejecimiento de 
nuestra población. Pero lo que es más importante, el objetivo de con-
vergencia exige frenar la divergencia de España en productividad de 
los últimos años, de forma que la productividad por trabajador crez-
ca, al menos, al mismo ritmo que en Europa 2.

GRÁFICO 2. Tasa de empleo en España

FUENTE: INE.

2 Actualmente la productividad en Europa está creciendo al 1,8% y en España 
al 0,5%.
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Para conseguir estos dos objetivos, el Programa Nacional de 
Reformas de España constituye la referencia fundamental de la polí-
tica económica del Gobierno español para el periodo 2005-2010. 
Fruto de su compromiso con la Estrategia de Lisboa, el Gobierno 
español nombró un Coordinador Nacional y creó una Unidad Per-
manente de Lisboa (UPL) para elaborar el Programa Nacional de 
Reformas.

El Gobierno de España, convencido de la necesidad de concien-
ciar a toda la sociedad de la importancia de los objetivos de la Estra-
tegia de Lisboa, estableció también los mecanismos para que la socie-
dad española participe en la elaboración y seguimiento del Programa 
Nacional de Reformas. Los interlocutores sociales (CEOE-CEPYME, 
UGT y CCOO), las Cámaras de Comercio, el Parlamento (Congreso y 
Senado), las Comunidades Autónomas, y las Corporaciones Locales 
(Federación Española de Municipios y Provincias) fueron invitados a 
expresar sus prioridades, realizaron aportaciones al Programa Nacio-
nal de Reformas desde el primer momento 3, y serán convocados para 
la evaluación y seguimiento continuo.

El Programa Nacional de Reformas se estructura en los siguien-
tes apartados. En primer lugar, se realiza un amplio diagnóstico de 
la economía española a partir de la nueva base estadística de la 
Contabilidad Nacional, que recoge un importante aumento de la 
población y, por tanto, una realidad económica distinta de la que 
había en 2000, cuando se abordó por primera vez la Estrategia de 
Lisboa. Esta nueva realidad no sólo está condicionada por el aumen-
to de la población y por las nuevas cuentas nacionales, sino tam-
bién por la ampliación de la Unión Europea y la aceleración del 
proceso de globalización con el empuje de los nuevos países emer-
gentes (China, India).

En segundo lugar, se señalan los principales objetivos del Progra-
ma Nacional de Reformas, alrededor del gran reto de alcanzar la ple-
na convergencia con la Unión Europea en 2010, tanto en renta per 
cápita como empleo.

3 También han realizado contribuciones al Programa Nacional de Reformas, la 
Confederación Empresarial Española de Economía Social (CEPES) y la Confederación 
Española de Directivos y Ejecutivos (CEDE).
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Para conseguir esos objetivos se desarrollarán, en tercer lugar, los 
siete ejes de actuación. Estos son: 

EJE 1:  Refuerzo de la Estabilidad Macroeconómica y Presupues-
taria.

EJE 2:  El Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte (PEIT) y 
el Programa AGUA. 

EJE 3:  Aumento y mejora del capital humano. 
EJE 4:  La estrategia de I+D+i (INGENIO 2010). 
EJE 5:  Más competencia, mejor regulación, efi ciencia de las 

Administraciones Públicas y competitividad.
EJE 6:  Mercado de Trabajo y Diálogo Social. 
EJE 7:  El Plan de Fomento Empresarial. 

Para cada uno de estos ejes se realiza un diagnóstico y unos obje-
tivos específi cos, además de desarrollar las medidas dirigidas a su 
cumplimiento. 

En cuarto lugar, se incluye un epígrafe dedicado a la rendición de 
cuentas, con una propuesta de medidas de evaluación y seguimiento 
del Programa Nacional de Reformas.

Por último, en el Anexo se presenta una correspondencia entre 
las medidas incluidas en los siete ejes y las veinticuatro directrices 
integradas.

El conjunto de las medidas contempladas en este Programa 
Nacional de Reformas se dirigen a corregir las debilidades detectadas 
en la economía española y, por tanto, a lograr un sistema productivo 
más moderno. Busca un equilibrio entre las necesidades crecientes 
asociadas al aumento de la población con la fl exibilización y aumen-
to de la oferta agregada. Las acciones de política económica aquí 
contempladas se encaminan a mejorar las dotaciones de capital 
humano, tecnológico e infraestructuras; aumentar la competencia y 
efi ciencia de sectores clave, incluyendo la modernización de los ser-
vicios prestados por las administraciones públicas; potenciar la ini-
ciativa emprendedora de toda la sociedad y favorecer la internacio-
nalización de nuestras empresas; reducir la tasa de temporalidad 
prestando especial énfasis en la transversalidad de género y la promo-
ción de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. En resu-
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men una vía para aumentar la productividad y el empleo sin menos-
cabo de la cohesión social.

Se trata de un Programa de medio plazo. En algunos casos ha 
sido posible la cuantifi cación presupuestaria de los proyectos pluri-
anuales. En otros casos, las implicaciones presupuestarias se irán 
especifi cando en los presupuestos anuales, dentro de la envolvente 
de estabilidad presupuestaria. En cualquier caso, el coste presupues-
tario del Programa será nulo a largo plazo, dado que se fi nanciará 
con el incremento de recursos asociados a un mayor crecimiento 
económico y no comportará una elevación de la presión fi scal ni del 
peso del sector público en la economía.
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II. DIAGNÓSTICO Y RETOS
DE LA ECONOMÍA ESPAÑOLA 

En la actualidad la economía española muestra un elevado ritmo 
de crecimiento del PIB, el triple que la media europea, a la vez 
que su tasa de paro se ha reducido por debajo del 10%, por 

primera vez desde 1979.
Este dinamismo de la economía española no es nuevo. El creci-

miento del PIB español ha estado sistemáticamente por encima del 
europeo promediando un diferencial de crecimiento cercano a los 
1,4 puntos porcentuales desde 1996 (véase Gráfi co 3). 

GRÁFICO 3. Crecimiento del PIB

FUENTE: INE y Eurostat.
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Pero hay dos novedades, interrelacionadas, en la economía espa-
ñola que no pudieron ser consideradas cuando se abordó por primera 
vez la estrategia de Lisboa en 2000. Una de ellas es la sustancial revi-
sión al alza del PIB, como consecuencia del cambio de la Contabili-
dad Nacional, de base 1995 a base 2000. Dicho cambio de base 
supuso una elevación del nivel de renta en un 4% en términos reales, 
lo que equivale aproximadamente al PIB de Eslovaquia. Nunca en la 
historia reciente un cambio de base, que tienen lugar habitualmente 
por la adaptación estadística a una nueva realidad de precios y pro-
ducción, había supuesto una revisión al alza de semejante magnitud. 
La explicación a este fenómeno hay que encontrarlo en la segunda 
gran novedad de nuestra realidad económica y social: el elevado 
aumento de la población española desde 1998 como consecuencia 
del fenómeno migratorio. La incorporación de las nuevas estimacio-
nes de la población, basadas en el censo de 2001, ha tenido como 
una de sus consecuencias la revisión al alza de todos los agregados 
macroeconómicos y, en particular, del empleo según las cifras de la 
Encuesta de Población Activa.

Pero detrás de este cambio de población no sólo hay una revisión 
estadística macroeconómica, sino todo un cambio en las proyeccio-
nes demográfi cas futuras y una necesaria revisión de las potencialida-
des y, también, de las necesidades de la economía española para el 
resto del siglo XXI que cualquier programa de reformas con horizonte 
de largo plazo debe tener en consideración.

En efecto, en los últimos cuatro años España ha experimentado 
tasas de crecimiento de la población desconocidas en la historia. 
Según los datos del INE, desde 1900 a 2000, el máximo crecimiento 
entre dos censos se había alcanzado en el periodo 1960-1970, con 
un crecimiento interanual promedio del 1%. Sin embargo, a partir de 
2000, todos los años la tasa de aumento de la población ha superado 
ese 1%, alcanzando en el año 2003 un máximo del 2,1%.

La segunda característica de este aumento de la población es que 
ha sido inesperado. Como se puede apreciar en el Gráfi co 4, las pro-
yecciones de población de Naciones Unidas para 2050 realizadas 
apenas hace diez años infravaloraron de forma marcada la evolución 
prevista para la población española. Así, a mediados de los años 
noventa, cuando la población era de 43 millones, se estimaba que la 
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población española apenas alcanzaría los 30 millones en 2050. En la 
actualidad, el INE prevé que se superen los 50 millones de habitan-
tes 4, lo que supone un desfase de 24 millones (un error del 50%) en 
las proyecciones demográfi cas para mediados de este siglo.

GRÁFICO 4. Proyecciones de la población española: 2000-2050

FUENTE: INE y ONU.

Este cambio en las proyecciones futuras de población ha tenido 
un fi el refl ejo en el comportamiento del sector privado. Así, a partir 
de 1996 y como consecuencia del sombrío panorama demográfi co 
dibujado entonces, buena parte de las empresas españolas de servi-
cios (fi nancieros, telecomunicaciones, energéticos, etc.) iniciaron un 
fuerte proceso de inversión buscando mercados de fuerte crecimiento 
poblacional, fundamentalmente en América Latina, y la inversión 
doméstica creció a un ritmo inusualmente bajo para lo que han sido 

4 El INE tiene un escenario alternativo en el que los fl ujos de inmigrantes son 
más reducidos. En este caso, la proyección de población en el 2050 sería de 44 millo-
nes de habitantes.
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otras etapas de expansión económica. Pero en los últimos años el 
comportamiento inversor se ha ido adaptando a la nueva realidad 
económica y la inversión residencial, primero, y en bienes de equipo, 
después, se han acelerado contribuyendo, junto al consumo, al dina-
mismo de la economía. Pese a ello, los crecimientos de la capacidad 
instalada y de la oferta agregada de bienes y servicios no han sido 
sufi cientes para cubrir este notable aumento de la demanda y la eco-
nomía española presenta, en su fortaleza, un signifi cativo reto en 
materia de défi cit corriente y de infl ación. 

Por ello, el sector público debe adaptar su estrategia en materia 
económica a esta nueva realidad demográfi ca en una doble vía: por 
un lado, atender a una mayor demanda de servicios públicos (infraes-
tructuras, educación, sanidad, vivienda) y, por otra, posibilitar un cre-
cimiento equilibrado, fl exibilizando la oferta de bienes y favorecien-
do un entorno favorable al ahorro y a la inversión productiva. Debe 
también hacer un análisis correcto de sus posibilidades de ingresos y 
sus necesidades de gasto futuros, evaluando correctamente el efecto 
benefi cioso sobre las cuentas públicas a corto plazo de este fenóme-
no demográfi co.

En lo que se refi ere a la convergencia real, el crecimiento de la 
población asociado al fenómeno inmigratorio tiene dos efectos de 
sentido contrario sobre la renta per cápita. Por un lado, como se ha 
visto, eleva el PIB y la renta nacional, el numerador. Pero, por otro, 
eleva el denominador, lo que disminuye el ratio de renta nacional 
dividido por la población. En efecto, pese a que el dinamismo de la 
economía española relativo a Europa ha sido notable en los últimos 
años, no ha sido posible culminar el proceso de convergencia real, o 
igualación de renta per cápita con el promedio europeo, que es el 
indicador más utilizado para valorar el desarrollo económico y el 
bienestar de un país.

Así, en 1986, año del ingreso de España en la UE, la renta per 
cápita española estaba en el 73,7% respecto de la media comunita-
ria (entonces de sólo 12 miembros). Sólo unos años más tarde, al 
fi rmarse el Tratado de Maastricht en 1992, la renta española se 
situaba en el 79,1% de la media, y ya en 1999, cuando España 
entró en el euro, su renta per cápita se situó en el 83,4% de la 
entonces UE-15.
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GRÁFICO 5. Renta per cápita relativa (UE-25=100)

FUENTE: INE, Eurostat y elaboración propia (OEP).

En términos de los 25 países que ahora componen la Unión Euro-
pea la evolución de la renta per cápita también ha seguido una senda 
positiva (véase Gráfi co 5) por el diferencial de crecimiento de la eco-
nomía española, pasando del 88,2% en 1996 hasta el actual 97,2% 
de la renta media de la UE-25 (o 89,7% en términos de la antigua UE-
15). Determinar los factores explicativos del proceso de convergencia 
reciente es crucial para un diagnóstico acertado de la realidad econó-
mica española.

LOS DETERMINANTES DE LA CONVERGENCIA REAL

En el año 2000 el PIB per cápita de la economía española repre-
sentaba el 92,7% de la UE-25. Entre los años 2000 y 2004, la econo-
mía española experimentó una convergencia de más de 4 puntos 
situándose en el 97,2%. 

La renta per cápita se puede descomponer en el producto de tres 
factores (véase Cuadro 1): i) el factor demográfi co (el porcentaje de la 
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población en edad de trabajar sobre la población total), ii) la tasa de 
empleo, o porcentaje de empleados sobre la población en edad de 
trabajar y iii) la productividad del trabajo, cociente entre el PIB y el 
empleo.

CUADRO 1. Los determinantes de la convergencia real. España (2000-2004)
UE-25 = 100 5

Renta
per cápita

Productividad
del trabajo

Tasa de 
empleo

Factor
demográfi co

2000 92,7 99,0 91,8 102,4

2004 97,2 96,8 98,5 102,8

Diferencia +4,5 -2,2 +6,7 +0,4

FUENTE: INE, Eurostat y elaboración propia (OEP).

De los tres factores que determinan la convergencia, los dos 
primeros están, por defi nición, acotados y dejan de crecer una vez 
se consigue el pleno empleo. La productividad del trabajo es el úni-
co que puede inducir aumentos permanentes en el ritmo de creci-
miento de la renta per cápita del país. Sin embargo, en los últimos 
años se ha producido una divergencia en la productividad relativa 
del trabajo en España, es decir, en la efi ciencia con que se utiliza 
este factor productivo. De hecho, de haber crecido la productividad 
a un ritmo similar al de la UE-25 en 2004 hubiéramos superado la 
renta per cápita europea en más de tres puntos. La pérdida de renta 
asociada a este bajo crecimiento de la productividad en la última 
década equivale al 10% del PIB, aproximadamente la renta de la 
Comunidad Valenciana.

5 El producto de los tres componentes del PIB per cápita presentados en este 
cuadro no coincide con el PIB per cápita de la primera columna. Esto se debe a que 
las fuentes de información de cada uno de los componentes son distintas.
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Como se ha señalado anteriormente, el grueso de la convergen-
cia se ha basado en un incremento de la tasa de empleo relativa, es 
decir, de la intensidad de uso del factor trabajo. Ello ha sido conse-
cuencia tanto del aumento de la tasa de actividad, como de la 
reducción de la tasa de desempleo6. En el caso de la tasa de activi-
dad, la incorporación de la mujer al mercado de trabajo y la entra-
da de inmigrantes (que presentan una tasa de participación supe-
rior al promedio nacional) han jugado un papel clave. En el caso de 
la tasa de paro, hay razones para el optimismo porque todos los 
estudios apuntan a que no ha sido una reducción sólo coyuntural, 
sino que se ha registrado una caída paralela de la tasa de paro 
estructural. De todas formas, consistentemente con los objetivos 
establecidos en este Programa Nacional de Reformas, la economía 
española sigue contando con un margen de mejora en materia de 
empleo, que seguirá siendo una fuente de convergencia real en el 
futuro inmediato.

Por último, España ha continuado presentando una situación más 
favorable en el factor demográfi co, como consecuencia de la inmi-
gración y el tardío baby boom de la sociedad española, contribuyen-
do de forma positiva, aunque modesta, a la convergencia real de 
España con nuestros socios europeos.

EL BOOM DE LA INMIGRACIÓN

Como se ha mencionado, la entrada de inmigrantes en España 
ha sido, sin duda, el fenómeno socioeconómico más importante de 
los últimos años. Entre los años 2000 y 2004, la población inmigran-
te se ha multiplicado por más de tres, al pasar de 0,9 millones de 
personas a cerca de 2,8. Además, esta entrada de inmigrantes ha sido 

6 La tasa de empleo se puede descomponer en el producto de la tasa de actividad 
(proporción de la población en edad de trabajar que o bien tiene un empleo o bien lo 
busca activamente) y uno menos la tasa de desempleo (proporción de la población 
activa que no cuenta con un empleo pero lo busca activamente): tasa de empleo = 
tasa de actividad x (1-tasa de paro).
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superior al número de inmigrantes regularizados (véase Gráfi co 6) 
provocando la aparición de una bolsa de personas (más de 0,8 millo-
nes en 2004) en situación irregular y trabajando en la economía 
sumergida. Por este motivo, a principios del año 2005 y al amparo 
del Diálogo Social, se puso en marcha un proceso de normalización 
fruto del cual se han integrado en el mercado de trabajo alrededor de 
0,7 millones de personas. 

GRÁFICO 6. Extranjeros residentes en España

FUENTE: INE y Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Este proceso de inmigración exige la necesaria adecuación de 
servicios públicos como la sanidad, la educación y la vivienda. 
Pero quizás, el efecto más inmediato recae sobre el mercado de 
trabajo. A fi nales de los años noventa, dicho mercado se caracteri-
zaba por una oferta muy reducida en determinados sectores, lo 
que implicaba un salario de equilibrio muy elevado. La entrada de 
inmigrantes durante los últimos años ha incrementado la cantidad 
ofrecida de trabajo, con distintas consecuencias sobre las tasas de 
empleo y los salarios, dependiendo de las propias características 
de los inmigrantes.
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Estudios recientes revelan que el fenómeno de la inmigración, no 
sólo no reduce las tasas de ocupación, sino que las eleva, y que el 
crecimiento de los salarios suele experimentar un ajuste a la baja. Así, 
en la revisión de la Contabilidad Nacional, durante los años 2000-
2004 la población se revisó al alza en un 2,1%, mientras que los 
ocupados lo hicieron en un 4,5%, lo que ha traído consigo una mayor 
tasa de ocupación. Además, con la nueva base, la remuneración por 
asalariado se revisó signifi cativamente a la baja, del orden del 3,7% 
en el promedio de los años 2000-2004.

Otra de las implicaciones de la inmigración es el alivio que pue-
de suponer para el sistema de pensiones. Cabe resaltar que, de acuer-
do con las proyecciones disponibles, este alivio será puramente tem-
poral, ya que la estructura por edades de esta población inmigrante es 
muy semejante a la de la población nacional (véase Gráfi co 7).

GRÁFICO 7. Pirámide poblacional

FUENTE: INE y elaboración propia (OEP). Datos 2004.

En efecto, los nuevos trabajadores permiten elevar la recaudación 
por cotizaciones en el presente, fi nanciando con mayor holgura las 
prestaciones de los jubilados actuales, pero también generan dere-
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